
Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
7 un año, 360.

Núm.* geniado: recargo de 0,50 ptas. par tiemple» >

Número i*4 págs., 1,50 ptas. ; numere de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de ia págs., 3 ptas.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho 7 media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve 7 media a una 7 media.

La BtUsafaBí Provincial y tu sokia de lltamoWca aataa*
Deesa abiti lat al público desde las diez a las treee aeras, tadnj
ka dfaa Utmhlii, en Miguel Ángel. a$, segunda planta.

Suscripciones 7 venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esqoerdo, 46
ÍHospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta

Capital, directamente por medie de carta a la Administra-
ción, con inomsión del importe por giro postal.

NUNCIO DE SUBASTA

ero (
fiema

3asta se verificará en la citada
1 Genera! de Obras Hidráulicas,
9 de diciembre de 1964, a las

admitirán proposiciones deposi-
Correos

_go de condiciones es

iicho Negociado c
manifiesto, durante el mismo

Contra-

VNUNCIO DE SUBASTAxión de la Confede-
del Duero (Vallado-

la D
gráfi
xie:o >sicio

ara la presentación de pro
celebración de la subasta sor

siguen

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

VS de proyecto modificado de pre-
1 del de saneamiento de Regumiel
la Sierra (Burgos).

las trece horas del día 14 de di-
!e 1964 se admitirán en el Ne-
le Contratación de la Dirección
e Obras Hidráulicas y en la Di-

i Confederación Hidrográ-
Yalladolid), durante las

jroposiciones para esta

—El
celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.1

za provisional, a 66.620,80 pe-
>8 pesetas
puesto de contrata asciende a

(G. C \u25a0—5-984) (0.-58.545)

2o de noviembre de 1964
Director general, P. D., Rafael López
Arabuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

Madrid,

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

—«-—o<;>o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

Hasta las trece horas del día 14 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección

' General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta

OBRAS del proyecto modificado de pre-
os del de distribución de aguas po-

Rincón de Soto (Logroño).tables de

subasta
El presupuesto de contrata asciende a

3.111.892,06 pesetas.
La fianza provisional, a 62.237,90 pe-

u°n J vecino de , provincia

* \u25a0•\u25a0•\u25a0•, según Documento Nacional de
Wentidad núm , con residencia en
•••\u25a0•, provincia de , calle de ,
limero , enterado del anuncio publi-co en el "Boletín Oficial del Estado"

y de las condiciones y requi-sos que se exigen para la adjudicación,
«¡ pública subasta, de las obras de ,
*compromete a tomar a su cargo la eje-
?P lon de las mismas, con estricta suje-.. ? a los expresados requisitos y con-cones, por la cantidad de (Aquí

proposición que se haga, expresando
lamente la cantidad en pesetas y cén-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
compromete el proponente a la ejecu-

r* de las obras. Será desechada toda
¿g°P? sjción en la que se añada alguna

luición o se modifique sustancialmente
contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición

que siguen

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y diposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes v celebración de la subasta son los

No se admitirán proposiciones deposi-
adas en Correos.

once horas

setas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 19 de diciembre de 1964, a las

prot°S^°nes Para Ia presentación de
Posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
Inscrita en el Re-

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para.

6.—Escritura social
gistro Mercantil.

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. —Carnet de_ Empresa: Establecido
por Decreto de 2*6 de noviembre de 1954

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando e
capitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. —Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

..—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en e
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1060.

siguientes

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos

nente

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

s.» Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuy
devolución será indispensable para retí
rar la fianza y documentación en su caso

3.» Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su pafs, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.^ _

4.» Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente

Inscrita en el Re-

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

6.—Escritura social
gistro Mercantil. B

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la "Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

4. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

siguientes r

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos

esta contrata y el nombre del propo-
nente.

Airl °PosJciones: Se redactarán ajus-
fc' osf al modelo precedente y se pre-
a< j

arán «n las oficinas y a las horas fi-
>„ ? en el anuncio, bajo sobre cerrado,

°iue se consignará que son para
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que los señores Alcaldes 7 Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
a ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Añone toe, linea o fracción, doce pesetas
Las Mntae sa aúdan por titotal de) «pacto asa ocupe el taniHga,

Loa n iirlmnu riegan abusadas al aaa» ésl iiiiji istn **datara.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 punían, semes-

tre, 210, 7 un año, 390.



Las proposiciones para tomar parte en
el concurso se presentarán por duplica-
do v se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de proposición que a .continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-',
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el pliego de condiciones legales y la
copia debidamente firmada.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presente y po-
drá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del día 12 de
diciembre de 1964.

30 paracaídas tipo «Chaleco» para
personal auxiliar de lanzamiento, al pre-
cio límite de 50.000 pesetas unidad.

700 equipos de paracaídas para em-
pleo militar,, con paracaídas principal
automático, al precio límite de 34.000
pesetas equipo.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de un concurso urgente para la ad-
quisición de los artículos que a conti-
nuación se indican, correspondientes al
Servicio de Vestuario y con destino a
la Agrupación de Banderas Paracaidis-
tas del E. T.:

000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

El importe de los anuncios sera
tisfecho a prorrateo entre los adjuc
tarios.

Madrid, 25 de noviembre de 1904
(o.—58.5*

4." Detalle, de los documentos que &

unen al pliego de oferta, fecha y ru
brica del licitador o persona que lega1
mente lo represente.

Al pie: Excmo. Sr. General Presiden
te de Ja Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio del Ejef
cito.

3.
0 Que al pliego de ofertas se unen

un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

2° Que ofrece (en número y le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones al pre-
cio de (número y letra) pesetas
cada

i.° Que enterado en el anuncio i
serto en el «D. O.» del Ministerio c
Ejército y «Boletín Oficial del Estad
y de los pliegos de condiciones que h
de regir para esta subasta urgente, pa
la adquisición de , y, en su virtu
se compromete y obliga, con sujeción
las cláusulas de los citados pliegos a
más exacto cumplimiento.

presente

Don (nombre y apellidos),
micilio , calle , núm ,
fono , con documento de ident
(reseñándose este documento u otre
identidad) , en nombre pr
o como apoerado legal de , 1

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposi-
ciones para la presentación de proposi-

oelebración de la subasta son
en:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección. General de Obras Hidráulicas,
el día 19 de diciembre de 1964, a las
once horas.

La fianza provisional, a 37.059,30 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.852.962,04 pesetas.

Hasta las trece horas del día 14 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el "Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS de proyecto modificado de pre-
cios del de saneamiento de Peñarroya
de Tastavíns (Teruel).

El importe de los anuncios será satis-
0 a prorrateo entre los adjudica-

tarios
Madrid, 25 de noviembre de 1964.

(O.—58.525)

Al pie: Excmo. Sr. General Presiden-
la Junta Central de Adquisiciones

y Enajenaciones del Ministerio del Ejér-
cito.

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego de oferta, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmen-
te lo represente.

3-° Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

2.
0 Que ofrece (en número y le.

tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones al pre-
cio de (número y letra) pesetas
cada

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el t

«D. O.» del Ministerio del
Ejército y «Boletín Oficial del Estado»
y de los pliegos de condiciones que han
de regir para este concurso urgente,
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

presente

Don (nombre y apellidos), do-
micilio , calle , núm , telé-
fono .-....,', con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad) ..:..., en nombre propio
o como apoderado legal de , hace

Modelo de proposición

Esta subasta se celebrar
en el local de la Junta, situau

avenida de la Ciudad de B»r^mero 36, a las nueve horas del

diciembre de 1964.

1-357 pesetas unidad, correspon-
vicio de Vestuaario v con '

al Batallón de Infantería del M

tíel Ejército

La Junta Central anuncia
ción de una segunda subasta ¡

para la adquisición de 900 capo _
feccionados a medida, al precio u

ANUNCIO

del Ejercite

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta urgente para la ad-

-ión de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondientes al Ser-

....... provincia de , calle de
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones v requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional deIdentidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7- —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se 'consignará que son para
esta contrata y el nombre del propó-

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

nente

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

NOVIEMBRElunes 30 d:

ANUNCIO DE SUBASTA

ANUNCIO
del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

(G. C -5.986) (O—58.547)

Madrid, 20 de noviembre de 1964.—(El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

<><:>«>

ANUNCIO

del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

_ Si se presentasen dos o más propo
cíones iguales se verificará en el mis.
acto una licitación por pujas a la lia
durante el término de quince minute
precisamente entre los titulares de aqi
Has proposiciones, y si terminado dicplazo subsistiese la igualdad, se de-
dirá la adjudicación por medio de sortf

vicio de Vestuario y con destiAgrupación de Banderas Paran \u25a0/ la
del E. T.: rara caidist as
3.000 camisas blancas, al precio r •de 200 pesetas unidad
5.000 gorras de faena, al pr'ecio Hrrit,de 60 pesetas unidad lte

4.500 uniformes de faena, al precio límite de 500 pesetas unidad
3.000 pantalones de deporte, al pr?cinlimite de 100 pesetas unidadEsta subasta se celebrará en Ma'ri,' .en el local de la Junta, situadafÍ ¿
avenida de a Ciudad de Barcelona número 36, a las doce horas del día 14 1diciembre de 1964. 4 e

-Durante media hora el Tribunal a dñutirá cuantas ofertas se presenten y Z'dra exigir todas las garantías que L"time precisas para acreditar la personal
hdad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte enJa subasta se presentarán por duplicado
y se redactaran de acuerdo con el modelo de proposición que a continuación seinserta, debiendo reintegrarse el ori?inal de acuerdo con lo que se estipulaen el pliego de condiciones legales v la
copia debidamente firmada. Lo s pliegosde condiciones técnicas y legales se en-
cuentran a disposición de los licitadoresen la Secretaría de la Junta Central to-dos los días hábiles, desde las once a lis
trece horas.

(0.-58.546)(Q. C—5.985)

Madrid, 20 de noviembre de 1964. —El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

8. a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

7-a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6." Junta de Subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

E -
2

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran a disposición de
los licitadores en la Secretaría de la
Junta todos los días hábiles, desde las
once a las trece horas.



Esta Dirección General, en virtud de
autorización otorgada por Decreto apro-
bado en Consejo de Ministros de 15 de
octubre último, convoca CONCURSO
PUBLICO para la adquisición de un sis-
tema telefónico automático a instalar en
el edificio de la Dirección General de Sa-
nidad, de Madrid, hasta un importe má-
ximo de 1.469.000 pesetas, con sujeción al
detalle figurado en el pliego de condicio-
nes aprobado por el Ministerio de la Go-
bernación, que se halla expuesto en el ta-
blón de anuncios de dicho Centro Direc-
tivo, y que se facilitará a quienes lo soli-
citen en el propio Organismo.

-Madrid, 24 de noviembre de 1964
Director general, P. D., J. M. Romai

Los gastos de publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta-
do" v en el de la provincia de Madrid se-
rán de cuenta del adjudicatario.

A continuación se inserta el modelo
de proposición a presentar

El acto de apertura de pliegos será pú-
blico y tendrá lugar en la Dirección Ge-
neral de Sanidad a las diez horas del día
hábil siguiente al en que expire el plazo
para la presentación de proposiciones,
ante la Mesa constituida en la forma se-
ñalada en el pliego de condiciones.

La fianza provisional a constituir por
los concursantes será de 29.380 pesetas,
equivalente al 2 por 100 del presupuesto.

—El

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mis-

mo acto una licitación por pujas a la
llana durante el término de quince mi-
nutos, precisamente entre los titulares
de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá la adjudicación por medio
de sorteo.

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mode-
lo de propisición que a continuación se
inserta, debiendo reintegrarse el origi-
nal de acuerdo con lo que se estipula en
el pliego, de condiciones legales y la co-
pia debidamente firmada. Los pliegos de
condiciones técnicas y legales se encuen-
tran a disposición de los licitadores en
la Secretaría de la Junta todos los días
hábiles, desde las once a las trece horas.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la perso-
nalidad de los oferentes. .

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las trece horas del día 14
de diciembre de 1964.

4.000 pares zapatos negros, al precio
límite de 160 pesetas par.

1.200 abrigos impermeables 3/4, al
precio límite de 750 pesetas uni-
dad.

11.000 pañuelos-, al precio límite de 8 pe-
setas unidad.

7.000 toallas, al precio límite de 40 pe-
setas unidad.

unificar

Durante dicho plazo, quien se consi-
dere con algún derecho para intervenir
en dicho expediente de unificación, o
afectado por el mismo, deberá hacerlo
constar ante esta i.

a Jefatura Regional,
exponiendo el fundamento de su dere-
cho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación pública a la excelentísima Dipu-
tación Provincial; Sindicato Provincial
de Transportes y Comunicaciones; Ayun-
tamientos de Madrid, Getafe, Pinto.
Valdemoro, Ciempozuelos y Aranjuez, y
a todos los concesionarios de servicios
de igual clase con puntos de contacto
con cualquiera de los que se pretende

En cumplimiento de lo dispuesto al
efecto por la Superioridad", se abre in-
formación pública sobre dicho proyecto
de unificación, al que ha sido asignado'
el núm. 91, señalando un plazo de trein-
ta (30) días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín- Oficial de la provincia, para
que los Organismos, Entidades y par-
ticulares a quienes afecte o interese el
mismo, puedan examinar dicho proyec-
to en las oficinas de esta 1.a Jefatura
Regional (Delegación Provincial de Ma-
drid), sita en la primera planta de! Mi-
nisterio de Obras Públicas (Nuevos
Ministerios), desde las diez a las trece
horas, y presentar por escrito, ante la
misma, cuantas alegaciones estimen per-
tinentes acerca de las ventajas o incon-
venientes que, en todos los aspectos y
muy principalmente sobre el del interés
general público, encuentren en la unifi-
cación de concesiones proyectada; sobre
su necesidad; la clasificación de la con-
cesión que resultaría; condiciones en que
se proyecta la explotación conjunta y la
tarifa única propuesta, que es la de
0,6806 pesetas por unidad de viajero-
kilómetro en clase única.

Ciudad Real-Torrenueva (V. 1.526).

Madrid, 10 de octubre de 1964
Ingeniero Jefe, Luis Sierra Piquera

(G. C—5.976) (O.—58.539)

2.a Establecimiento de consorcio con
el Patrimonio Forestal del Estado me- I
diante la cesión de los terrenos de su pro- !
piedad en la finca de referencia de acuer-
do con las bases contractuales cuyo mo-
delo se expone.

1.° Repoblación por sus exclusivas ex-
pensas, mediante los auxilios previstos en
la Ley que procedan, con sujeción a los
planes que al efecto establezca el Patri-
monio Forestal del Estado.

to, prevé la tramitación, si hubiera lu- .
gar, del correspondiente expediente de ex-
propiación,. con aplicación del procedí- \
miento rápido de ocupación de fincas dis- i
puesto por la Ley de 16 de diciembre de '
1954 y el Patimonio Foresta! del Estado
antes de iniciar el citado procedimiento !
expropiatorio, requiere a los respectivos
propietarios para que en un plazo de quin- •
ce días, manifieste si están conformes con ¡
alguna de las siguientes soluciones:

3.0 Venta directa al Patrimonio Fo-
restal del Estado de los mismos terrenos
en un precio que no sobrepase la mayor
de las cifras que resulte de capitalizar al
4 por 100.

a) El líquido imponible asignado por
el Catastro a la finca.

b) La renta líquida que de la misma
se demuestre obtener.

A pesar de haberse realizado las notifi-
caciones antedichas, se hace público el
presente anuncio, a fin de que si quedara
algún propietario sin notificar, se consi-
dere incluido en este llamamiento, seña-
lando el mismo plazo de quince días para
que cualquier propietario que se conside^
re dueño de algún terreno dentro de los
límites que se señalan en el presente anun-
cio, pueda dirigirse a este Servicio del
Patrimonio Forestal del Estado, 4.a Di-
visión . Hidrológico-Forestal, Monte Es-
quinza, 4, cuarto, Madrid, manifestando
los derechos que a su juicio tiene, acom-
pañando los títulos de propiedad que le
acrediten como propietario y comunican-
do dentro del plazo antedicho, si acep-
ta alguna de las tres soluciones que se
proponen, entendiéndose que la no pre-
sentanción de reclamación implica el que
este Patrimonio Forestal del Estado pres-
cinda de considerarle como propietario
de la finca señalada a los efectos de su
expropiación forzosa

(G. C
sanova

Se hace saber también a aquellos pro-
pietarios que acepten alguna de las so-
luciones ofrecidas, que el correspondien-
te acuerdo deberá quedar ultimado den-
tro del plazo de treinta días hábiles^ a
contar de la fecha en que la aceptación
sea comunicada al Patrimonio Forestal
del Estado, en la inteligencia de que.^ de
no cumplirse este trámite de formaliza-
ción del convenio, para lo que será reque-
rido oportunamente dentro de los trein-
ta días va aludidos, se rehusa^ cualquier
forma de enajenación voluntaria.

Madrid, 24 de noviembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe, fceopoldo Mantaras Ca-

Don , mayor de edad, de naciona-
lidad con Documento Nacional de
Identidad núm , en representación
de (o en nombre propio), entera-
do de las condiciones y requisitos que se
exigen para tomar parte en el concurso
convocado por la Dirección General de
Sanidad para la adquisición de un siste-
ma telefónico automático a instalar en
el edificio de la misma, se compromete a
su entrega en el precio de , con su-
jeción estricta al pliego de condiciones
establecido para el concurso y, además,
a las que se detallan al dorso.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Modelo de proposición

fO.—58.554)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICASPlazo de entrega
Especificaciones del sistema que se ofrece

Condiciones que, como mejora de las se-
ñaladas en el pliego, se ofrecen

Dirección Cenerai de Transportes
Terrestres

Primera Jefatura Regional
Delegación Provincial tía Madrid(O.—58.566)(G. C

4.a División Hidrológico-Forestal

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado ROS POR CARRETERA

SERVICIOS PÚBLICOS REGULA-.
RES DE TRANSPORTE DE VIAJE-

(G. O—5.991)

La apertura de pliegos se efectuará si-
multáneamente en este Centro directivo
y en la Delegación Provincial menciona-
da, en el día siguiente hábil a aquel en
que finalice el plazo de licitación.

Madrid, 21 de noviembre de 1964.—El
Director general, Miguel Ángel García-
Lomas.

Esta Dirección convoca subasta para la
adjudicación de las obras de referencia,
cuvo presupuesto de contrata es de pe-
setas 1.393.489,82. La fianza provisional
para licitar se fija en 27.869,79 pesetas.

El provecto, pliego de condiciones, mo-
delo de proposición y requisitos a cum-
plir por los licitadores estarán de mani-
fiesto en esta Dirección General, Sección
de Contratación, y en la Delegación Pro-
vincial de la Viviende en Valencia, du-
rante el período de admisión de propo-
siciones, que se señala en diez días hábi-
les, a contar del siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

ANUNCIANDO la SUBASTA de las
obras de "Mejoras de la captación de
agua en la Fuente del Conde", en Al-
gimia de Aliara (Valencia).

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec=
tura, Economía y Técnica de la

Madrid, 25 de noviembre de 1964-
(0.-58-524)

. El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

4-° Detalle de los documentos que se
u,-en al pliego de oferta, fecha y rú-
nica del"licitador o persona que legal-

lo represente.
. A' pie: Excmo. Sr. General Presi-
ente de la Junta Central de Adquisicio-
nes y Enajenaciones del Ministerio del
t-jército.

3-° Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el de-.
Pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

s cada

de los pliegos de condiciones que han
le regir para esta subasta urgente ,_ para
a adquisición de , y, en su virtud,
¡e compromete y obliga, con sujeción a

as cláusulas de los citados pliegos, a su
nás exacto cumplimiento.

2." Que ofrece (en número y le-
ía) de las características técnicas figu-
'adas en el pliego de condiciones al pre-
cio de (en número y letra) pese-

i.° Que enterado en el anuncio in-

serto en el «D. O.» del Ministerio del
Ejército v .(Boletín Oficial del Estado»

presente

(nombre y apellidos), do-
, calle , núm , telé-

, con documento de' identidad
eseñándose este documento u otro de

dentidad) , en nombre propio
o como apoderado legal de , hace

Modelo de'proposición

Esta Dirección convoca subasta para
la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
1.858.000,05 pesetas. La fianza provisio-

ANUNCIANDO la SUBASTA de
obras de "Reconstrucción del conven-
to de San José de Religiosas Carmeli-
tas Descalzas", en Valencia.

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec=
tura, Economía y Técnica de la

Por decreto de 27 de agosto de 1964 ¡
se declaró la repoblación forestal obli- !

gatoria de diversos terrenos sitos en el

término municipal de Lozoyuela, de la
provincia de tMadrid, y dentro de los lí-
mites siguientes:

Norte, cañada, explanación ferrocarril
Madrid-Burgos, casilla del Espaldar, par-
ticulares, camino a kilómetro sesenta y
cuatro carretera general de Madrid-Bur-
o-os; Este, término municipal de El Be-

rrueco ; Sur, término municipal de La Ca-
brera, v Oeste, término municipal de Gar-

" " arte del Patrimo-El cumplimiento por p

io Forestal del Estado del citado Decre-

con hijuela

con hijuelas

I-95 1)

I-035)
Madrid-Aranjuez,

Madrid-Herencia,

«Automnibus Interurbanos, Sociedad
Anónima», ha formulado solicitud y pro.
vecto de unificación de los servicios pú-
blicos regulares de transporte de viaje-
ros por carretera que a continuación se
reseñan, ele todos los cuales es conce-
sionaria dicha Empresa:

Vranjuez-Huerta de
'. 2.021).

Valdecarábanos

Ciudad Real-Daimiel, con hijuela (V
1.666).

Alcázar de San Juan-Valdepef
2.000)

Villarrubia de Santiago-Toledo (V
399): y

LUNES 30 DE NOVIEMBRE

— El

micilio
Don

tono

—5-99°)

Dorso que se cita

—6.oí i)

:000<

Información pública

(O.—58.555)

ANUNCIO

t „c nliej2»s de condiciones técnicas y
Los p¿"-» , .

les y el modelo de proposición se en-
ntran a disposición de los licitadores

cU
i. Secretaría de la Junta todos los

*n
-hábiles, desde las once a las trece

Víqdrid' 25 de noviembre de 1964.
' ' (O.-58.527)

CONVOCATORIA de concurso público
para la adquisición de un sistema tele-
fónico automático a instalar en el edi-
ficio de la Dirección General de Sa-
nidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta urgente para la ad-
quisición de los artículos que a conti-
nuación se indican, correspondientes al
Servicio de Vestuario y con destino a
la Agrupación de Banderas Paracaidis-
tas

3

En cumplimiento de lo dispuesto por
Orden ministerial de esta fecha, de con-
formidad con lo establecido en el artícu-
lo 50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, el pla-
zo de presentación de ofertas terminará
a las doce horas del décimo día hábil,
contados a partir del siguiente al en que
se concluya la publicación del presente
anuncio de concurso en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" y en el de la provincia
de Madrid, no pudiendo hacerse la pre-
sentación por correo.



0, en todas sus partes la demanda,
o absolver, como absuelvo, de la mis-
a los demandados don Enrique Ga-
a Ventosa y Tomás Villalba Nava-
con expresa imposición de costas al

:or don Adrián Barroso Mancera. No-
¡quese esta sentencia al demandado re-
Ide, por medio de edictos que se fijen
este Juzgado y se publiquen en los
loletines Oficiales" de esta provincia y
la de Madrid.—Así por esta mi sen-
icia lo pronuncio, mando y firmo.—
sé Alaría Zaragoza."

Madrid, a 11. de mayo de 1964.
(G. C—2.459) (B—1-439)

\ para que sirva de notificación a
Paula de la Paz Blázquez, expido el pre-
sente.

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente.de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 326, de 1963, contra Sa-
rafien Mireille y Paula Ide la Paz Bláz-
quez, ha recaído la sentencia, que co-
piada dice:

Sentencia. — En Madrid, a 17 de oc-
tubre de 1963. —Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Sarafian Mireille y a Paula
de la Paz Blázquez de la faíta de le-
siones denunciada, declarando de oficio
las costas causadas en este procedi-
miento

' para que sirva de notificación en fer-
al demandado en rebeldía Tomás Vi-
na Navarro, vecino de Madrid, expi-
el presente, que firmo en Figueras,
el visto bueno del señor Juez, a 15
unió de 1964. —Francisco Basil. Of.
o bueno: El Juez José María Zara-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cia verbal de faltas núm. 181/64, Por
coacción y amenazas, seguidos en este
Juzgado a virtud de denuncia de Valen-
tín González Moreno, mayor de edad,
casado, pintor, cuyo paradero actual se
desconoce, contra Luisa ¡Muñoz Morales
y Carmen Serrano Muñoz, mayores de
edad, de estado viuda y soltera, respec-
tivamente, de profesión sus labores, do-
miciliadas en la calle Virgen de la Fuen-
cisla, núm. 7, piso cuarto núm. 1, se
ha dictado sentencia con fecha 29 de ju-
lio actual, cuya parte dispositiva, copia-
da literalmente, dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas en estas actuaciones
Luisa Muñoz Morales, como autora de
una falta de coacción, a la pena de tres
días de arresto menor, y a Carmen Se-
rrano Muñoz, como autora de una falta
de amenazas, al pago de roo pesetas
de multa, con arresto subsidiario en pri-
sión de dos días en caso de ínsodvencia,
y a ambas, por mitad, al pago de costas
del procedimiento.—Así por esta senten-
cia, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Bernardino Hernández. (Rubricado.)

Y para que conste, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que sirva de notificación en
forma al denunciante Valentín González
Moreno, cuyo paradero se desconoce,
se expide la presente en Canillas-Madrid,
a 29 de juliode 1964.

(G. C—3.924)

CANILLAS-MADRID
Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal accidental del distrito
de Canillas (Madrid).

5ZGA0OS MUNICIPALES

(B.—1.444)

Sajo los apercibimientos procedentes m
derecho, se cita y emplaza por ios Jue-
ces o Tribunales respectivos a las pr'
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimino].

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
78, de 1964, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, por escándalo, con-
tra Paúl Nubar Arayán, mayor de edad,
soltero, aprendiz, y Eduardo Raimundo
Enríquez Sánchez, mayor de edad, sol-
tero, estudiante, se ha dictado senten-
cia con fecha 5 de mayo de 1964, con-
denando a Paúl Nubar y Eduardo Rai-
mundo Enríquez Sánchez a la pena de;

250 pesetas de multa y una cuarta par-
te de costas para cada uno.

\r para que sirva de cédula de notifi-
cación a Paúl Nubar y Eduardo Raimun-
do Enríquez Sánchez, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 5 de mayo de 1964.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-

Que para tomar parte en la misma de-
berán los mismos consignar, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicha suma. Los expresados bienes se
encuentran en Colmenar Viejo, al sitio
denominado "El Pozanco", a menos de
un kilómetro del casco de la población,
aproximadamente en la fábrica de ladri-
llos que posee en dicho partido judicial, y
al sitio indicado.

Sumando en junto la valoración de di-
chos bienes la suma de noventa mil pe-
setas, que con la rebaja del veinticinco
por ciento queda reducido a sesenta y
siete mil quinientas pesetas, que sirve
de tipo a la subasta, que se celebrará el
día diecisiete del próximo mes de diciem-
bre, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle de Velázquez, núm. 52, ter-
cero, previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad por que salen los bienes a subas-
ta; y

Una máquina laminadora de 500 milí-
metros de diámetro de rodillos, con po-
leas y correas, por 14.000 pesetas.

Doce mil parrillas de madera, por
9.000 pesetas.

Total, 90.000 pesetas.

Una máquina de las llamadas tipo
"Gand", de 300 rnm. de diámetro de hé-
lice, con poleas y correas, por 34.000 pe-
setas

Un motor eléctrico de 25 HP, marca
"Indar", núm. 41.972, voltaje 220/380,
por 14.000 pesetas.

Un motor eléctrico de 20 HP, marca
"Indar", núm. 44.258, voltaje igual que
el anterior, por 10.000 pesetas.

Un motor eléctrico de 8 HP, marca
"Oerlikon", núm. 318.960, voltaje 220,
por 5.500 pesetas.

Un motor eléctrico de 5 HP, marca
"Indar", núm. 50.528, voltaje 220, por
3.500 pesetas.

Procurador don Ángel Deleito Cervera,
en nombre y representación de General
Española de Seguros, S. A., contra don
Manuel Vicente López, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado -sacar
a la venta en pública subasta, con la re-
baja del veinticinco por ciento, los si-
guientes bienes embargados al deman-
dado:

Hago saber: Que en ejecución de sen-
ida dictada en los autos de proceso
cognición seguidos en este Juzgado

1 el núm. 78, de 1964, a instancia del

EDICTO

m José Martínez Vázquez, Juez del
fuzgado municipal núm. 3, de los de
:sta capital.

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

24 de enero de 1963

GOBIERNO INTERIOR

>ec¡al de la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspon-
nte al bienio 1961-62, para realizar obras sanitarias e higiénicas en la
alidad, y la cantidad de 99.893,50 pesetas, invertida en la realización
dichas obras.

13 de febrero de 1963

29. Declarar de abono a favor de la Administración del "Bole-
tín Oficial del Estado" la cantidad de 1.680 pesetas, importe del anuncio
publicado en su número 292, de fecha 6 de diciembre pasado, referente a
provisión de plaza de Inspector Jefe del Servicio de Inspección de Ren-
tas y Exacciones de esta Corporación.UCACION1

RENTAS Y EXACCIONES39- Conceder una copa a la Asociación de Canaricultores Espa-
es, para premiar a uno de los ejemplares mejor calificados en el XI
"icurso Exposición de Canaricultura.

NTAS

3o. Aprobar la liquidación que por el período impositivo del cuar-
to trimestre del año 1956, y por un importe total, incluida la penalidad
de 17.952,06 pesetas, ha sido efectuada por las Oficinas de Rentas y Exac-
ciones de esta Corporación como consecuencia del Acta de Constancia de
Hechos (A), núm. 2, serie B, de fecha 15 de diciembre de 1961, a nombre
de "Piedras y Mármoles, S. A.", por la industria de piedras y mármoles,
sita en Rufino González, 48 (Madrid), por el concepto de Arbitrio sol
Riqueza Provinicial.

31. Aprobar la liquidación que por el período impositivo d<

1957, y por un importe total, incluida la penalidad, de 164.250. ,

ha sido efectuada por las Oficinas de Rentas y Exacciones de esta Cor-
poración, como consecuencia del Acta de Constancia de Hechos (A), nú-
mero 3, serie B, de feha 15 de diciembre de 1961, a nombre de "Piedras y
Mármoles, S. A.", por la industria de piedras y mármoles, sita en Ma-
drid, calle de Rufino González, 4S, por el concepto de Arbitrio sobre la
Riqueza Provincial.

26 de enero de 1963

RENTAS Y EXACCIONES

32. Aprobar la liquidación que por los períodos impositivos del
año 1957 a 1961, ambos inclusive, y por un importe total de 425.000 pe-

8. O.P. 30 11-W

40. Adjudicar el suministro de placas del Arbitrio Provincial sobre
daje y Arrastre para 1963, vistas las dificultades de entrega en plazo
¡jadas" por el. adjudicatario inicial "Grabadto Electro-Químicos, S. L.",
2n razón a la urgencia con que se presenta la realización de este su-
dstro dentro de la mecánica recaudatoria, a "Industrias Guillém", do-
aliada en Valencia, calle del Padre Rico, número 6, por importe de
056,25 pesetas, interesando de dicha Entidad que en el término de

\u25a0' días, constituya la fianza de 3.005,62 pesetas, que garantice el sumi-
ndicado, que deberá efectuarse en el plazo de un mes, contado

;de la notificación del presente decreto, del que se dará cuenta al Pleno
!a primera sesión corporativa que tenga lugar.

4i- Autorizar la entrega de las listas cobratorias y recibos con-

donados para el ejercicio de 1963, correspondientes a los Arbitrios de

Jeza Urbana, Rustica y Pecuaria y recargo de paro obrero de los

ntamientos de la provincia de Madrid que hubieran encomendado la

anza a esta Corporación y que, como consecuencia de la Circular de la

:cción General de Administración Local de 15 de enero de 1963, hayan

dado tal cobranza a la Hacienda del Estado, en régimen de anti-

perjuicio de que, en relación con este asunto, se adopte el acuerdo
inente por el Pleno de la Corporación, a quien se dará cuenta de este

eto en la primera sesión que tenga lugar.

LUNES 30 DE NOVIEMBRE

(B.—2.274)
i. C fB.-1.781)—2.994)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 3

cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a veintiséis' de
noviembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

(A—37-477)

NetificaciMiM «• santMitia

Dicha sentencia fué publicada en el
ismo día.

jo por el Procurador don Ricardo Her-
ndez Godoy y defendido por el Letra-
don Fernando Rengifo y Fernández
Soria, y continuado en este Juzgado
Figueras en méritos de cuestión de

mpetencia suscitada, representado por
Procurador don José María Illa y de-
ídido por el Letrado don Narciso Sa-
Roca, contra Tomás Villalba Navarro,

7

ivor de edad, casado, industrial, ve-
ló de Madrid, en rebeldía, y représen-
lo por los estrados de este Juzgado ;
contra Enrique Garriga Ventosa, ma-
r de edad, casado, industrial, veci-

de esta ciudad, representado por el
ocurador don José Jou Carreras y de-
idido por el Letrado don José Sans
iquer; y Resultando... Considerando...
Fallo: Que desestimando, como deses-



Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita el expediente núm. 689, de 1964,
por malos tratos, contra Fernando Patilla
Latorre, por el presente se cita al mis-
mo, vecino que fué de Córdoba y actual-
mente en ignorado paradero, para que
con las pruebas y testigos de que inten-
te valerse, comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Pé-
rez de Castro,^ núm. 7, el día 4 de diciem-
bre, a las once horas, á la celebración del
correspondiente juicio.

(G. C—5.791)

CÓRDOBA
Don Jpsé Luis García Hirschfeld, Juez

' municipal del número 1, de esta ca-
pital.

Imp. Provincial(B.-3.194)

Juana Alvarez Torar, mayor de edad,
en expediente de juicio de faltas núme-
ro 1.214, de 1964, que se sigue en este
Juzgado por lesiones y amenazas, y cuyo
actual domicilio se ignora, comparecerá
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle de Puerto de Monasterio,
número 1, el día 4 de diciembre, a las
once horas, a la celebración del referido
juicio, con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.

577/64, lesiones.—Mario Crovato, de
veintisiete años, soltero, industrial, y do-
miciliado últimamente en Rauscedo (Un-

. Italia, como denunciado.
(B._3.183)

260/64, lesiones.—Francisco Cánovas
Zarate, de treinta y dos años, casado,
hijo de José y María, natural de Grana-
da, y domiciliado últimamente en Viria-
to, 11, como denunciado.

353/64, escándalo.—José García Cañas,
de veinticuatro años, soltero, albañil, hi-
jo de Julián y Margarita, y domiciliado
últimamente en Antonio Zamora, 29, co-
mo denunciado.

201/64, lesiones.—Mildred Pribich, de
veinticuatro años, soltera, artista, hija de
Nicolás y Diana, y domiciliada última-
mente en Marqués de Urquijo, 4, como
lesionada.

se cita y en qué concepto
Juicio y hecho denunciado. —Persona que

92/64, lesiones.—Eulogio Hernán Ga-
mo, de treinta y ocho años, casado, mozo,
hijo de Isidro y Julia, natural de Guada-
lix de la Sierra (Madrid), y domiciliado
últimamente en avenida San Diego, 96,
como lesionado.

(G. O—5.815) (B.—3.245)

Don Jaime Arias García, Juez municipal
número 12, de los de esta capital
Por el presente se cita a las personas

que se relacionan a continuación, para
que el día primero de diciembre de 1964,
a las diez y media de su mañana, compa-
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz-
gado municipal, sito en la plaza de Cham-
berí, 4, a celebran el correspondiente jui-
cio de faltas, apercibiéndoles que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal del faltas núm. 523, de
1964, por lesiones.—Rosa Cerdeño Agua-
do, domiciliada últimamente en Atocha,
número 117, comparecerá el día 3 de di-
ciembre, a las once cuarenta y cinco ho-
ras, en la Sala de Audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

380 del Código de Justicia Matar y 63
del de Merma.

Borja Romero (Ángel), alias, el Cura
y el Curita, cuyas demás circunstancias
personales y actual domicilio o paradero
se ignoran, comparecerá el día i de di-
ciembre, a las doce y media de su maña-
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en la
Carrera de San Francisco, núm. 10, piso
tercero, a fin de celebrar juicioverbal de
faltas por lesiones, bajo el núm. 197, de — Doctor Esqur.rdn

DIPUTACIÓN PR DVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes de
FEBRERO de 1963, en los días que se consignan, por e! excelentísimo
señor Presidente de la Corporación, en virtud de las facultades que
legslmente tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respec-
tivas Comisiones provinciales y Secciones administrativas, acordando:

6 de febrero de 1963

EDUCACIÓN

sido efectuada por las Oficinas de esta Corporación como conse-
cuencia del Acta de Invitación número 360, serie U, de fecha 29 de septiem-
bre <; íadrid, por la

harinas), sito en
Relatores, núm. 1, por el concepto de Arbitrio sobre la Riqueza Provin-
cial, sin perjuicio de que, con informe expreso de la Intervención de Fon-
dos Provinciales,, se defina la interpretación que deba darse en este caso
y en los sucesivos al articulo 42 de la Ordenanza del Arbitrio con relación
al recargo del io-por 100, así como las funciones que en la tramitación de
los expedientes de liquidación de las las. Actas corresponden a la Inspec-
ción del Arbitrio y a las Oficinas Liquidadoras.

35- Declarar de abono a favor del Ayuntamiento de Villaman
la suma de 35.000 pesetas, importe suplido por dicho Ayuntamiento en
instalación de una Escuela de Corte y Confección en dicha localidad.
cumplimiento de propuesta de la Comisión de Educación Provincial del
año 1958, y que le concedió tal importe, sin que posteriormente fuera
consignado en los Presupuestos provinciales, a efecto de tal declaración
de abono.

7 cíe febrero de 1963
EDUCACIÓN

33- Aprobar la liquidación que por los períodos impositivos del año
1957 al 1961, ambos inclusive, y por un importe total de 165.000 pesetas,
ha sido efectuada por las Oficinas de esta Corporación, como consecuen-
cia del Acta de Invitación número 361, serie U, de fecha 2 de octubre
de 1962, a nombre del Grupo de Chacineros Menores de Madrid, por la
industria de alimentación, sito en Echegaray, número 19, por el concepto
de Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, sin perjuicio de que, con ¡forme

expreso de la Intervención de Fondos Provinciales, se defina la interpre-
tación que deba darse en este caso y en los sucesivos, al artículo 42 de
la Ordenanza del Arbitrio, con relación al recargo del 10 por 100, así como
las funciones que en la tramitación de los expedientes de liquidación de
las actas, corresponden a la Inspección del Arbitrio y a las Oficinas Li-
quidadoras.

36. Conceder una copa de tamaño grande a la Sociedad de Fo-
mento de la Cría Caballar, para premiar al propietario del caballo ganador
en el Premio "Diputación", que se correrá en el Hipódromo de Madrid,
el 10 de marzo próximo.

37. Conceder una copa a la Real Federación Española de Esgri-
ma, para los Campeonatos Regionales de la presente temporada, que co-
menzarán en fecha próxima.

28 de enero de 1963

12 de febrero de 1963
EDUCACIÓN COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

34- Conceder un trofeo al Club Alpino Guadarrama, para la ce-
lebración del IV Gran Premio Internacional de Fondo y II Premio Inter-
nacional de Fondo Femenino.

38. Autorizar al Ayuntamiento de Pedrezuela para ingresar en la

Caja de Fondos Provinciales, la cantidad de 106,50 pesetas, diferencia so-
brante entre el importe de la subvención concedida por acuerdo del Pl«n0
de esta Corporación, de 23 de febrero de 1961, con cargo al Presupuesto

LUNES 30 DE NOVIEMBRE

(B.-3.283)

(B.—3.242

(B.-3.231)

VILLAVERDE
En virtud de lo acordado por el señorJuez municipal de este distrito, don WAbraira López, en el expediente de jui

cío de faltas seguido en este Juzgado sobre daños por imprudencia, en los que
aparece como perjudicado Alfonso González Alvarez, que se dice con domicilioen calle Enrique Velasco, núm. 25, en laactualidad en ignorado paradero, se citaa! mismo para que como tal, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado si-
ta en plaza del Ágata, núm. i, el'día
10 de diciembre y hora de las once, a lacelebración del juicio de faltas, debiendocomparecer al mismo provisto de los tes-tigos y medios de prueba de que intentevalerse.

1964, debiendo venir provisto de cuantos
medios de prueba intente valerse.

(B.—3.201)

JUZGADO NUMERO 25
Ángel Cuesta Hernández, mayor de

edad, en expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.197, de 1964, que se sigue en es-
te Juzgado sobre estafa, y cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, com-
parecerá ante la Sala de Audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle Puerto Mo-
nasterio, 1, el día 2 de diciembre, a las do-
ce horas, a la celebración del referido jui-
cio, con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(B.-3.295) -

JUZGADO NUMERO 13
María Fernández Horcajada, de sesen-

ta y ocho años de edad, viuda, hija de
Eduardo y Vicenta, natural de Villarruba
de Santes (Toledo), y cuyo actual domi-
cilio se desconoce, comparecerá ante es-
te Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, cuarto, el día 3 de diciembre
y hora de las diez treinta de su mañana,
a la celebración del juicio de faltas que
con el núm. 370/64, se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir con las pruebas
de que intente valerse.

"JUZGADO NUMERO 15
Félix Galán Arce-Porres, de treinta y

dos años, soltero, intendente mercantil,
hijo de César y Felisa, natural de Oña
(Burgos), conductor y propietario del ve-
hículo BU-11.520, domiciliado últimamen-
te en Madrid, hoy en ignorado paradero,
se le cita para que el día 4 de diciembre y
hoca de las doce, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 409/64.

(G. C.—5.551) (B.-3.118)

Ángel Cuesta Hernández, mayor de
edad, en expediente de juiciode faltas nú-
mero 1.197 de 1964, que se sigue en este
Juzgado y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Puerto Monasterio, 1, el día
2 de diciembre, a las doce horas, a la ce-
lebración del referido juicio, con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—3.281)

GETAFE
Don José Villén Ecija, Juez comarcal ti-

tular, de esta villa de Getafe.

(B.-3.139)

Por el presente, que se expide en méri-
tos del juiciode faltas núm. 149, de 1964,
por lesiones y daños en accidente, se cita
de comparecencia ante este Juzgado, pa-
ra el día 2 de diciembre, a las doce ho-
ras, con el fin de asistir a la celebración
del correspondiente juicio, al conductor
del vehículo M-399.123, el día 12 de sep-
tiembre último, por el kilómetro 16 de la
carretera Madrid-Toledo, cuyo nombre y
actual paradero se desconoce, con las pre-
venciones y advertencias legales.

Manuel Rodríguez Pérez, mayor de
edad, en expediente de juicio de faltas
número 1.276, de 1964, que se sique en
este Juzgado sobre lesiones por impru-
dencia, y cuyo actual domicilio se ignora,
comparecerá en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Puerto Mo-
nasterio, núm. 1, el día 2 de diciembre,
a las once quince horas, a la celebración
del referido juicio, con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse

JUZGADO NUMERO 19
Moreno Amador (Amalia), de veinte

años, soltera, hija de Antonio y Rafaela,
natural de Madrid, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, comparecerá el. día 1 de diciembre, a las doce y media de
su mañana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la Carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso tercero, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por lesiones, bajo
el núm. 197, de 1964, debiendo venir pro-
vista de cuantos medios de prueba inten-
te valerse.

8

(B.—3.193)
(B.—3.200)


